PAGE  
2

INFORME No. 130/10
PETICIÓN 358-01
DECISIÓN DE ARCHIVO

BRASIL
23 de octubre 2010
PRESUNTA VÍCTIMA: 


Alex Argona
PETICIONARIO: 


Alex Argona
VIOLACIONES ALEGADAS: 
El peticionario no hace referencia expresa pero se infieren posibles violaciones a los artículos 8 y 25  de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
FECHA DE INICIO DEL TRÁMITE:
6 de junio de 2001
I. POSICIONES DE LAS PARTES

A.
Posición del peticionario
1. El peticionario observa que, en el año 1992, cuando ejercía la función de policía militar del estado de São Paulo, fue procesado y condenado por el crimen de corrupción (Peculato) por el Tribunal de Justicia Militar de São Paulo a cinco años de reclusión en el régimen semi-abierto. Según el peticionario, él interpuso una acción de revisión criminal (revisão criminal) – n° 122/99 – el 9 de noviembre de 1999; sin embargo, 1 año y 6 meses tras la interposición, dicha acción seguía sin ningún avance en el Tribunal de Justicia Militar de São Paulo.
2. En consecuencia de lo anterior, el peticionario sostiene que los recursos internos son ineficaces y hay retardo indebido en el trámite de la acción de revisión criminal.
B.
Posición del Estado
3. El  Estado de Brasil no respondió a la solicitud de información formulada por la Comisión, sino hasta el 13 de marzo de 2009. En su respuesta, recibida por la CIDH el 17 de marzo de 2009, el Estado brasileño manifiesta que la revisión criminal nº 122/99 fue rechazada por el Tribunal de Justicia Militar de São Paulo el 15 de diciembre de 2004. Según el Estado, dicha sentencia se hizo definitiva el 16 de febrero de 2005. El Estado adjunta copia de dicha decisión.
4. Por tanto, el Estado observa que no existe ninguna irregularidad en el trámite de dicha acción, que la Comisión no puede revisar dicha decisión interna, y que no se han cometido violaciones a los derechos humanos de la presunta víctima.

II.
TRÁMITE ANTE LA CIDH
5. La petición fue recibida en la Comisión el 4 de junio de 2001. Mediante nota de 6 de junio de 2001, la CIDH hizo conocer la denuncia al Estado brasileño, para que en el plazo de dos meses proporcionara la información que considerara oportuna. En virtud de la falta de respuesta del Estado, el 14 de enero de 2009, la Comisión reiteró su anterior solicitud de información. Asimismo, en esa misma fecha, la CIDH solicitó al peticionario que presentara información actualizada respecto de los hechos alegados, específicamente sobre los requisitos de admisibilidad de la petición.
6. Hasta la presente fecha, el peticionario no ha presentado información más detallada y actualizada respecto de los hechos referidos en la petición.  Por otra parte, la Comisión recibió la respuesta del Estado sobre esta petición el 17 de marzo de 2009. Dicha comunicación fue debidamente trasladada al peticionario, el 19 de marzo de 2009, para que presentara la información que considerara pertinente, en el plazo de un mes. No obstante, hasta la fecha de la presente decisión, el peticionario no ha presentado información más detallada y actualizada respecto de los hechos referidos en la petición.
III.
FUNDAMENTO PARA LA DECISIÓN DE ARCHIVO
7. Tanto el artículo 48.1.b de la Convención Americana como el artículo 42 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, establecen que, dentro del proceso de trámite de una petición, recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, la CIDH verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación y en caso de no existir o subsistir ordenará el archivo del expediente.

8. De acuerdo a la información presentada por el Estado, la acción de revisión criminal Nº 122/99 fue decidida a través de sentencia del 15 de diciembre de 2004, con lo que se subsanaron los hechos que dieron lugar a la denuncia presentada.
9. En consecuencia, la Comisión decide archivar la presente petición, de conformidad con el artículo 48.1.b de la Convención Americana, así como el artículo 42.1.a del Reglamento de la CIDH, toda vez que han dejado de existir los motivos de la petición original.
Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 23 días del mes de octubre de 2010. (Firmado): Felipe González, Presidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; Luz Patricia Mejía Guerrero, María Silvia Guillén y José de Jesús Orozco Henríquez, Miembros de la Comisión.
� De conformidad con el artículo 17.2.a del Reglamento de la CIDH, el miembro de la Comisión Interamericana, Paulo Sérgio Pinheiro, de nacionalidad brasileña, no participó en las deliberaciones ni en la votación sobre el presente informe. 





